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Eliminado el domicilio 

Calle Canario SIN, Esq. Calle t O, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

SLJAC 2205253309568 

11. Con fecha 16/7/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0784/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que. realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Beatriz Rojas López ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 2205253309568 donde solicita la oda de 
arboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. El 16 de julio del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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SOLICITANTE:: UBICACI N 
FECHA: Vía pública 
DIRECC10N DICTAMEN NO. 1 0784/2025 

ANTECEDENTES El petfcionario solicita PRESENCIAL AO FGB LA SENORA BEATRIZ ROJAS LOPEZ (Sfc) SOLICITA LA PODA 
DE BARBOLES 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Arttcoros 11)6, 109. 1 íO, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-D0-1-RNAT-2015, se emite el siguiente,: 
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<t (/) o o >- (/) 

z > o: (/) rn w 
w 

� o w <( en z ,;:¡ o o z e :z w E o: ü w o :a E J u :¡ "Ü E E :::i ·O o o z o z <3 o o � íñ w !/) o g ü ü <( u o: 1- ü � o w .J llJ ül <t o u < o: ¡.. <t (.) 5 LIJ o ..J � o: u o z w 1- � :::i o.. w o. :::i ¡:: ,z < o w z 
� z o:: z � 1- <: o o:: z z u <! o :E w <( $ m !/) u. w Ol w ID .J o u 1- o <!) t-- z o: o o: :¡; rr. :E � ü e ::> <( ·<: ti) (,.) u LtJ ,,:: � w UJ 

o 5 w w ffl 1- (/) o 
� ea o z P. o UJ X. e:: o o: w e, 

Se aprecio infestación de 
muérdago tcteaocotee sp} de 
nivel 2, can eros, chupones, 
muñones, ramas muertas. se 

<'O encuentra junto al arroyo 
� o. 11> llJ o vehlcular, heridas 
-§ o e .., 

compa rtimM:adas, ·¡¡;- (l) Q) rama 
� ro E ·a. "O codominante, corteza lnc1uida, .... "' :;; Q) Q) -� 

N rarees reprimidas Junto con el ::) .., E o o "' <'> ti! O" 12 57 9 CJ o 
� a. cuello de raíz, se. observan u. e B e: ª cavidades donde se visualiza ..._ ro a. "' e: o co e:, '8 o $U madera con rastros de e: u "O "' •1 Q) alguna quemadura añeja y se � ::, o r,¡ 

LL ti) "O perciben orificios por o 
Q. aparentes Insectos Xilófagos. 

Se requiere poda de, limpieza 
de copa de acuerdo con el 
numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 
DE COPA 
Se aprecio infestación de 
muéroaqo (Cl11docoleB sp) de 
nivel 2, cancros, chuponas, 

"' muchos muñones, ramas 
� (U. c. muertas. se encuentra junto al Q) o 
'§ Q t: e,, arroyo vehlcular, heridas ·;;¡ <!J o:> compartimentadas, algunas "' ro E :§. "O ::,. .... 

Q) re oquedades en la base del .s o .� N :::1 "O o 
� "'1 o:> tronco y cuello de raíz, rama 2 e- 11 54 10 Q) .s ·a :o o ccccmtnante. corteza in.cJuida, Lt.: e: e: N ] ..... ro 'a Q rafees reprmidas. se o co Q) e 

Q) e {) <= visualizare n · de ,__, "O rastros "' VI (l) e ::, o ra orificios cebtco a insectos l.!.. (/) "O o Xilófagos. Se reculere poda n, 
de, límpler.a de copa de 
acuerdo con el numeral 
6.4.2.1.1, LIMPIEZA DE 
COPA. 
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Bealrlt Rojas López 
16 de julio <fal 2025 

SOLICITAN'íE: 
FEmlA: 

ANTECEDENTES El peticionario solicita PRESENCIAL AO i:Glfl.ASF.�ORA BEATRIZ ROJAS LOPEZ (sic) SOllCITA LA PODA 
DE 8 ARBOLES 

cañ1iáse en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgáni<;a do las Alcáidras; Arllc\Jlos 106, to9, 110. 111 y 112 de la Ley Ambiental de lo 
Ciudad de México y dem�s relativos de la Norma An1blomat par� el Distrito Fe�rnl NADF-001-RNAT-2015, se emite er siguiente: 

Inclín ación de alrededor de 
15" en dirección hacia ol 
edificio, se aprecia lníestaclón 
de muérdago (CJarlor;olFJll sp} 

(U nivel 3. Herldas 
� (11 

,(\J 
g. cornparñrne nt ad as, múltiples 

'§ o 1': o 
codomlnantes, 'GJ ,(\J (IJ ramas se 

� ro E "ñ. 'ti aprecian muñones, chupones � .. 
� .s; (1) (IJ ·¡¡¡ o y daño en banqueta, Se ::i ·o .5. (IJ >e t') ·a recomienda dirigirse a la 3 Lt O" 10 11(l IJ �· 11} 

� e 1i e ] DlrocclónrGeneral de Obras y ' fil 1i. ·� o i:: Oosarrolio Urbano de la é'.l � u /J/ e "O Alcaldía Alvaro Obregón. para <I) <11 11} 111, !!! ::, o (/) "O solicitar la arnpllaclón del LL. o 
[l. ca/ate clel árbol 'I su 

reparación. Se recomienda la 
poda do limpieza da acuerdo 
con el numeral 6.4.2.1.1. 
LIMPIEZA DE COPA. 

� Se aprecia lnctlnación de 
(,;l a!redador de 10· hacia el i o. 

r:! o inmuebje, rama codomínanto, o o muchos chupones y algunas '" ·¡¡, a, a. 
"' ru E V ramas latgas, ralees .¡.; 

� ::, w· Q) o reprlmldas y se visualiza daño ,§ ::i 'O \;; o s I") 
banqueta, algunos 4 :::¡ O" 9 5-0 10 ltl q¡ ¿ Cl. en :::, ... e :B (l) N ,§ muñones, heridas o ro ·a 

¡j ca § ... cornpartlmentadae. Roquloto 
'O poda do limpieza de copa de :::, <'11 o (/) "IJ acuerdo con el numeral É o o. 6.4.2.1. t. LIMPIEZA DE o COPA ·--�---- 

Eliminado el dornicil¡o 

Conclusiones 

)dmera: Frente al domicilio ubicado en 
se yerguen cuatro árboles comúnmente conocidos como Fresno (Fraxh111s u!Jd{1J) y Olmo chino (Ulnws pmvifolia) los cuáles 

ladas las caractertstícas flsicas y fltosanítartas que presentan requieren poda de limpieza de acuerdo con el numeral 6.4.2:1,1 . 
.lMPIEZA DE COPA "La limpieza d0 copa se limitará a la remoción de ramas muertas, decllnantes, plag�das, aglomeradas, 
íébllmente unidas y ele bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantes parásitas, epíñtas y otras plantas ajenas al 
�rboL Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, tales corno alambres, cables, clavos, 
munclos, reflectores y otros ajenos el árbol", 
3oguncla: Requieren ampliación de c.ajele. Se recomlenda dirigirse a la Dlreccíón General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
\lcaldla Álva,o Obrcqón, paro soncltar la ampliación del calere del árbol y la reparación do la banqueta. 
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Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

·IA¡ · � - 2025 � � � . Al'tode -["•'°¡\ · . 0

\;tt:.': La Mujer 
/,-,l,11 ij,'_...:!j lndlgena 

� 
DF.1.A fUNOACION UF. 
TENOCHTITLAN 

P á g i n a 4 1 10 

•. CIUDAD DE MÉXICO A.�o ÁLVAR� 

CAPITAL DE LA 1·nAN5FOl{MACIÓN .... �����' 
"'N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA; 
OIRECCI N 

Eliminado el d c rrucrhc 

t. • • UBICAC] N 

DICTAMEN NO, 07o�t2025 

ANTECEDENTES El �licio1iario solicita PRESENCIAL AO F'GB LA SENORA BEATR!Z ROJAS LO:PEZ {sic) SOLICITA U, PODA 
DE 6 ARBOLE,$ 

Con base en los articules 75 num�raf V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Artlcuíos 106. 1□9, 110. 111 y í12 de la Ley Arobiental de 1� 
Ciu,;lad de M�xicQ y demás reta1ív-0s de la Norma Amblent¡¡I para el Dlstriio Federal NADF,001-RN.A.'T-2015, se ernlte el sí,guíente: 

Declaro bajo proteste cf.ra decir verdad. que la información vertida en este dictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en las que se, evaluaron los árboles, y conforme a:I artículo 40 oe ta Ley Ambient�I da 
la Clu{lad de México. 

Diego 
Nod Biol. Flavia Violeta López AguHar. 

No. De Acrecfüación SEDEM'A 414 

S(AC 2205253309568 

Calle Canario S/N, Esq. Calle '!O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

·IA¡ · � - 2025 � � � . Al'tode -["•'°¡\ · . 0

\;tt:.': La Mujer 
/,-,l,11 ij,'_...:!j lndlgena 

� 
DF.1.A fUNOACION UF. 
TENOCHTITLAN 

P á g i n a 4 1 10 



,.= .:,• ,:.� _- .·-� -;% 

__ 

·� _,: .:� ,� -.'. .',,· 

CIUDAD DE MEXICO :.•t�� CAl-'IT;\L DE LA Tll/\NSHJílMJ\CIÓN 

. SOLICITANTE: B-ea!rlz Rojas lóp•ez 
. Fl:::CHA;" -- "·---··- • 16 de· 'ulio del :2025 . 

• A�o ÁLVAR� 

.. � ��C:��'!',.N 

Eliminado el d c rruciho 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UB!CACI N 
-Vía púbüica 

r----Olcr,_A_M_,E_N,...N.,._0- .-T"" , -0� 78-4/..,.,2-=-o--- ·2..,.. 5 ----i 
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FECHA: Vía pública ¡ 
DIRECClON DdCTAMENNO. 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 4 (CUATRO ÁRBOLES con nombre común: Fresno/Fraxinus 
uhdei y Olmo Chino/U/mus parvifolia; que se yerguen en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las, medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 
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